
A ño CCXXVIII —Núm. 11 Viernes 11 Enero 1889 Tomo I.—  P á g . 93

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la  R eina R egen te  
(Q . I ) . Gr.) y  A u g u s ta  R eal F a m ilia  conti
n ú an  en esta Corte sin  novedad en su im 
portante salu d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS 
En atención á las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y con sujeción al art. 5.° de la ley de 25 
de Junio de 1880;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En la Sección 6.a del Presupuesto 

de los departamentos ministeriales para el año econó
mico de 1888-89, se transfieren del capítulo 14, art. 13, 
«Conducciones terrestres generales, etc.,» al art. 29 del 
mismo capítulo «Indemnizaciones por pérdida de certi
ficados, etc.,» 35.000 pesetas.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario SluSz y CapdcpÓM.

En atención á las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y con sujeción al art. 5.° de la ley de 25 
de Junio de 1880;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En la Sección 6.a del Presupuesto 

de los departamentos ministeriales para el año econó
mico de 1887 á 88 en ampliación, se transfieren del ca
pítulo 14, art. 1.°, «Adquisición y reparación de mo
chilas, maletas, carteras, etc.,» al art. 3.° del mismo 
capítulo «Dietas y gastos de locomoción, á empleados 
del ramo, etc.,» 4.500 pesetas.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario ü u iz y  Capdepón.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO 
Resultando vacante una plaza de Inspector general 

de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes 
por fallecimiento de D. Luis Gómez Yuste, de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministro de Fomento;

En nombre de mi Augusto Hijo ql R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los ascensos de escala, promo
viendo en su consecuencia al referido empleo de Inge-

giero Jefe de primera clase D. Juan Bautista de la 
Torre, Conde de Torrepando.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Fomento,

«9. «losé Alvares de Toledo y Aetaila.

MINISTERIO DE LA G0RERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por D. Emilio Jimeno de 
Ramón contra el acuerdo de esa Comisión provincial, 
que declaró válidas las elecciones municipales verifica
das en los días 1.° al 4 de Mayo de 1887 en esa capital; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 14 del actual, 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Emilio Jimeno de Ramón con
tra el acuerdo en que la Comisión provincial de Sevilla 
declaró válidas las elecciones municipales celebradas 
en dicha capital en los cuatro primeros días de Mayo 
de 1887.

Resulta que hechas sin protesta las votaciones de las 
mesas definitivas y de Concejales, al llegar al escrutinio 
general formuló una reclamación Jimeno de Ramón 
porque no había concurrido á éste el Ayuntamiento, 
pues sólo estaban en el local el Alcalde interino y un 
Concejal, y porque no se habían ajustado á las prescrip
ciones de la ley los actos preparatorios. A esta protesta 
se adhirió D. Francisco Molina, quien añadió que sólo 
habían concurrido diez de los doce Comisionados por los 
Colegios.

La Junta, opinando que debía entenderse que asistía 
el Ayuntamiento, cualquiera que fuese el número de 
Concejales que concurrieren, y que tampoco podía opo
nerse la falta de asistencia de algunos Comisionados á 
la celebración de la sesión, desestimó las protestas.

Reunidos en 1.° de Junio el Ayuntamiento y los Co
misionados de la Junta general de escrutinio, se dió 
cuenta de la nueva protesta suscrita por D. Emilio Ji
meno y otros 33 electores, en que manifestaban que en 
la rectificación del padrón de vecinos, no aprobada por 
el Ayuntamiento en Diciembre de 1886, constaban 5.000 
menos que en el del año anterior, habiéndose incluido 
ó excluido á varios electores indebidamente; que se ha
bía faltado al art. 51 de la ley Electoral, pues el Alcal
de no presidió ninguna mesa interina, y los Tenientes 
no habían estado en las que les correspondía por su or
den; que el anuncio de designación de dichas presiden
cias no se hizo saber al público con dos días de antici
pación, puesto que la sesión en que el Ayuntamiento 
hizo aquélla terminó el 29 de Abril á las nueve de la 
noche; y, finalmente, que al escrutinio general sólo 
asistieron dos individuos del Ayuntamiento, y faltaron 
también dos Comisionados.

En dicha Junta de 1.° de Junio se desestimaron asi
mismo las protestas, apoyándose en iguales razones que 
la general de escrutinio, y porque las reclamaciones 
contra las listas, que se publicaron á su debido tiempo, 
no se hicieron oportunamente, y porque, con arreglo al 
artículo 115 de la ley Municipal/cuando haya más de 
un Teniente de Alcalde en el Ayuntamiento se dividirá 
la presidencia de las mesas entre éstos.

Reclamado este acuerdo, la Comisión provincial, 
fundada en idénticas consideraciones, la confirmó dan
do origen al recurso.

Acompáñanse los acuerdos del Ayuntamiento man
dando publicar las listas para su rectificación y las ya 
rectificadas, las actas de la elección y certificaciones 
del Secretario con el V.° B.° del Alcalde, haciendo cons
tar que la sesión del 29 de Abril terminó á las nueve de 
la noche, que Sevilla estaba dividida para la elección en 
doce secciones, los nombres de los que habían de presi
dir las mesas interinas y de todos los que constituyeron 
las definitivas, mencionándose los que sean empleados 
del Ayuntamiento, y finalmente, otra certificación, se
gún la cual aparecían en el censo de 1886 10.936 elec
tores y en el año de 1887 sólo 5.818.

La Sección prescinde de las alegaciones referentes 
á los defectos de que parece adolecen el padrón vecinal 
y las listas electorales, porque contra ellos se debió re
clamar en tiempo oportuno; mas teniendo en cuenta 
que según el art. 81 de la ley Electoral al acto del es
crutinio general deben concurrir los Comisionados y el 
Ayuntamiento presidido por >1 Alcalde; que este pre
cepto no se puede estimar cumplido, una vez que á 
dicho acto no asistió la Corporación municipal, que sólo 
cabe entender reunida y constituida cuando se halla 
présente la mayoría del total de Concejales, y conside
rando que tampoco se cumplió lo establecido en el ar
tículo 51, puesto que el Alcalde no presidió ninguna de 
las mesas interinas, ni los Tenientes lo verificaron guar
dando el orden de prelación que la ley señala, ni se pu
blicó la designación de Presidente con dos días de an
telación, y que estos vicios, cuya importancia y trans
cendencia son notorias, afectan necesariamente al re
sultado de la elección, opina que procede declarar 
nulas las elecciones celebradas en Sevilla para renovar 
el Ayuntamiento en los días del 1.° al 4 de Mayo 
de 1887, y mandar que, previos los trámites legales, se 
proceda inmediatamente á la convocatoria y celebra
ción de otras nuevas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 

* propone.
De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 

y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 1888.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vacante en la Facultad, de Medicina de la 

Universidad de Valladolid la cátedra de Obstetricia y 
Ginecología, que corresponde proveerla en el turno de 
concurso;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se lia servido disponer 
que la mencionada cátedra se anuncie á traslación, pri
mer período del expresado turno.

De Real lo digo á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 de Diciembre de 18;.d.

J. XIQUEN'A
Sr. Director general de Instrucción pública.
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Ilmo. Sr.: Habiendo renunciado D. Pedro Fuertes 
Bardají, único aspirante propuesto por el Consejo de 
Instrucción pública, la [cátedra de Historia natural del 
Instituto de Tapia; el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Rein a  Regente del Reino, ha tenido bien-declarar 
desierto el concurso de dicha vacante y disponer que 
se provea por oposición, conforme á lo preceptuado en 
el art. 46 del reglamento de 15 de Enero de 1870, jun
tamente con la de igual asignatura del Instituto de Ge
rona que corresponde á este último turno.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 1888.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Por renuncia de los aspirantes propuestos 
por el Consejo de Instrucción pública, el Re y  (Q. D. G.), 
y  en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien declarar desierta la traslación á una de las cáte
dras de Latín y Castellano, vacante en el Instituto de 
Pamplona, y disponer que se anuncie para su provisión 
por concurso.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 1888.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien declarar 
desierta por falta de aspirantes la traslación á la cáte
dra de Física y Química, vacante en el Instituto de Ca
narias, y disponer que se convoque nuevamente para 
su provisión en turno de concurso.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Diciembre de 1888.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

I l mo. Sr.: El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha dignado trasladar á la cátedra 
de Matemáticas, vacante en el Instituto de Oviedo, con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, de entrada, y 500 por 
razón de un quinquenio, que actualmente disfrutará 
D. Benjamín del Riego y Fernández Yallín, Catedrático 
de igual asignatura en el de Orense, propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos Consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 1888.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Benjamín del Riego 
y Fernández Yallín.

En 15 de Junio de 1881 fué nombrado Catedrático de Ma*- 
temáticas del Instituto de Jovellanos de Gijón en virtud de 
oposición.

É n 12 de Septiembre de 1888 pasó, por concurso, al Insti
tuto de Orense.

En 1870 obtuvo segundo lugar en terna en oposiciones á 
cátedras de Física y Química.

Ha desempeñado gratuitamente en el Instituto de Gijón 
durante tres cursos la cátedra de Curvas y Trigonometría es
férica de los estudios de Náutica.

Es Bachiller en Ciencias exactas, físicas y naturales, y ha 
publicado varios artículos científicos en periódicos profesio
nales.

Ha sido Director del Instituto de Jovellanos de Gijón.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R eg istro s c iv il y  de la  propiedad 
y  del N o tariado .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Pablo Nazarió Pérez contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Tafalla á inscribir una escritura de 
mutuo con hipoteca, pendiente en este Centro en virtud de 
alzada del referido Notario:

Resultaodo que por escritura que,autorizó el Notario de 
Peralta, D. Pablo Nazario Pérez, el día 14 de Mayo de 1888, 
D. Félix Jiménez y Martínez dio en mutuo á los cónyuges 
D. Carmelo Martínez y Ordeña y Doña Ices Martínez é Itúr 
víde, la cantidad de 1.200 pesetas, que los mutuatarios se , 
coinprometiero7jt á pagar hipotecando en garantía varias fincas 
de su propiedad:

Resultando que presentada esa escritura en él Registro de 
la propiedad de Tafalla, fué denegada m  inscripción ¿por 
comprender fina obligación mahéomur ada de marido y mujer, 
nula según las disposiciones del derecho romano shplétorií) ■ 
en Navarra, aunque concordantes con !* Lsy 61 de Toro, según ¡¡ 
lo consigna el Tribunal Supremo üe Justicia en sentencia 
del 9 de Abril de 1884»:

Resultando que el Notario autorizante de la eaeritutfa en 
cuestión recurrió gubernativamente contra la nota preinserta,

y sostuvo que la obligación mancomunada de marido y mujer 
es válida en Navarra por las siguientes razones: primera, que 
ni el Senado Consulto Veleyano, ni las auténticas Si ve ame y 
Si qua mulier, hablan de otra cosa que de fianzas de las m u
jeres, y en eso concuerdan con la primera parte de la Ley 61 de 
Toro, mas no prohíben la obligación mancomunada de marido 
y mujer, por lo que tal prohibición carece en Navarra de fuer
za legal; segunua, que la dicha prohibición fomenta las ven
tas con pacto de retro, que es frecuente encubran préstamos 
usurarios; tercero, que la sentencia citada por el Registrador 
se refiere á una obligación mancomunada y solidaria, y aquí 
se trata de una obligación mancomunada simple; cuarto, que 
en Navarra interesa al acreedor que á la obligación del mando 
se una la de la mujer, para que esta, en el caso de sobrevivir, 
no pueda reclamar ó continuar en el usufructo de las fincas 
hipotecadas por aquél y enajenadas al efecto de realizar el 
crédito; quima, que ja sentencia á que alude la nota fué dic
tada antes de la promulgación de la Ley Hipotecaria, que es 
contraria á la segunda parte de la Ley 61 de Toro; y sexta, 
que la resolución de 15 de Abril de 1863 ordena al Registra
dor se atenga al texto explícito del art. 188 de la Ley Hi
potecaria, y añade que sólo álos Tribunales incumbe resolver 
las cuestiones que se promuevan entre partes sobre la opo
sición entre dicho artículo y la Ley 61 de Toro:

Resultando que oído el Registrador de la propiedad de 
Tafalla, informó que es de confirmar su calificación por los 
siguientes fundarmntos legales: primero, que si los fueros de 
Navarra no prohíben la obligación mancomunada de marido 
y mujer, la prohíbe el Senado Consulto Yeleyano, por lo cual 
la mujer no puede quedar perjudicada por consentir en tal 
obligación, según opinan los Sres. Alonso y Gómez de la 
Serna; segundo, que la concordancia entre la Ley 61 de Toro 
y las romanas, relativas á la fianza de la mujer casada, está 
declarada por el Tribunal Supremo en la sentencia que se 
cita en la nota; tercero, que la salvedad hecha por el art. 188 
de la Ley Hipotecaria en aquellas palabras de «en los casos en 
que las Leyes lo permitan», deja subsistente la prohibición de 
la Ley 61 de Toro, y así lo prueban sentencias del Tribunal 
Supremo posteriores á la Ley Hipotecaria que han aplicado 
aquel precepto lega); cuarto, que la resolución de 15 de Abril 
de 1863 no es de actual aplicación, dado que la Le j Hipoteca
ria reformada extiende la facultad de calificar á las formas 
extrínsecas de los documentos; y quinto, que en el que ha 
sido objeto de la denegación no se prueba que la obligación 
redundara en benefició de la mujer:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota, funda
do en las mismas consideraciones expuestas por el Regis
trador; y elevado el recurro á la Presidencia, en virtud de al
zada del recurrente, fué también confirmado el auto por los 
propios fundamentos:

Yistas las Leyes 10, tít. l.°, libro 10 de la Novísima Reeo 
pilación; 17, libro 16, tít. l.° del Digeeto, y 61 de Toro, y las 
sentencias del Tribunal Supremo de 17 de Junio de 1865, 21 
de Marzo de 1867 y 9 de Abril de 1884:

Considerando que según tiene declarado el Supremo 
Tribunal de Justicia en sus sentencias de 17 de Junio 
de 1865 y 21 de Marzo de 1867, el derecho supletorio en Nava
rra en materia civil es el Derecho romano, á tenor de la 
Ley 1.% tít. 3.°, libro 1.° de la Novísima Recopilación:

Considerando que deficiente el fuero en lo que concierne 
á la obligación mancomunada de marido y mujer, es forzoso 
acudir á las Leyes romanas para suplir aquél vacio, y deter
minar en consecuencia la eficacia legal que hay que atribuir 
á la mancomunidad entre cónyuges navarros:

Considerando que en lo tocante á la obligación mancomu
nada el Derecho romano sienta como regía la solidaridad y 
como excepción k  obligación prorrateada, y el de Castilla es 
tablece por el contrarío (Ley 10, tít. l.°, libro 10 Novísima 
Recopilación) que, salvo pacto especial, si dos personas se 
obligaren simplemente por contrato ó en otra manera para 
hacer y cumplir alguna cosa, por ese mismo hecho se entien
de ser obligados cada uno por la mitad:

Considerando que dé la doctrina expuesta claramente se 
infiere que por ser aplicable á Navarra, eñ la materia que nos 
ocupa, no el derecho común de Castilla, siso t i  civil romano, 
hay que estimar que toda obligación mancomunada es en 
aquel territorio sondaría, á menos que los contratantes esti
pulen expresamente el prorrateo:

Considerando que en el caso origen del presente recurso 
los cónyuges D. Carmelo Martínez y Doña Inés Martínez 
Itúrvide, lejos de prorratear entre sí el pago de la deuda, se 
comprometieron á entregar totalmente la cantidad mutuada, j 
por cuya razón es fuerza hacer aplicación del principio roma
no y resolver la cuestión partiendo de la base de que la obli
gación de que se trata era mancomunad*, y solidaria:

Considerando que toda obligación de esta índole entraña , 
en cierto modo úna fianza según se infiere de la Ley 17, pá- 
m fb  segundo, libro 16, tít, 1.° del Di gesto, y asíse explica que ‘ 
la sentencia d d  Tribunal Supremo de 9 de Abril de 1884 cali- 
ficara de oportuna la aplicación de la Ley 61 de Toro, como 
concordan te Con -las Ley es rómanas, á una obligación solidaria 

'regida por la legislación especial de Navarra:
Considerando que vi gante en dicha provincia ®! Senado 

Consulto Yeleyano y la auténtica- q u a  mulier, que prohibían 
á la mujer obligarse por deuda de otro, si quiera éste fuese su 
propio marido, y alcanzando la ptohibieióu ú la deuda manco
munada y solidaria por lo que queda dicho, es de confirmadla j 
calificación del Registrador de T dalla, por tener en su abono 
las Leyes supletorias del Derecho civil navarro y la doctrina 
del Tribunal Supremo; ‘

Esta Dirección gene-ral ha acordado confirma? la provi
dencia apelada:

Lo que, con devolución del expediente original comunico á 
Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 1888.=E1 
Director general, Emilio Navarro. —Sr. Presidente de la 
Audiencia de Ramplona.

MINISTERIO DE MARINA

Dilección de Hidrografía.
AVISO  A LOS NAVEGANTES

Núlh. 163.
fin  Chanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA ’

Francia (costa -Sí.).
£ 7 3 .  F o n d e o  :m  ú n a  b o y a  e n  l a  d a r t e  E. d e l  b a jo  d é  7 

G r a v e l i n e s .  (A. a. N,,núm. 137/814. París, 1888;) El Coman- 7 
dance del buque francés Ejperlan, dice que una boya de barri

lete, negra, se ha fondeado en el cantil E. del banco de Gra- 
velines; demorándole el barco-faro de Dyck al S. 12° E. y la 
boya de Suow al S. 68° O.

Carta núm. 219 de la sección II.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

F ran c ia  (costa O,).

8 7 4 .  B u q u e  p e r d i d o  e n  l o s  b a jo s  B o s s e m e n , á  l a  e n t r a 
d a  S . d e l  c a n a l  d e l  F o u r .  (A. a. Y., núm. 137/815. Pa* 
rís , 1888.) El vapor inglés Emma se há perdido el 7 de Sep- 
tiembre en los bajos Bossemen, constituyendo un peligro para 
la navegación.

Carta núm. 851 de la sección II.

Is la  de Miquelon.

8 7 5 .  F o n d e o  d e  u n a  b o y a , c e r c a  d e  l o s  a r r e c if e s  d e  
l a  C h a t t é  ( E n s e n a d a  d e  M iq u e l o n ). (A. a. N.', núme
ro 139/820. París, 1888.) Uná boya de hierro, pintada de rojo 
se ha fondeado en 6 metros de agua a unós 60 metros al NE. 
de los arrecifes de la Chatte.

Durante el invierno esta boya será reemplazada por otra 
de madera.

Carta núm. 138 de la sección XI.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 

N ueva Zelanda (Isla  del Medio; costa  O.).

8 7 6 .  I n s t r u c c io n e s  p a r a  e n t r a r  e n  e l  r ío  G r e y . (A. a. 
N.,núm. 139/822. París, 1888.) Para prevenir desastres en la 
barra y en el interior del río Grey, el Gobierno de Nueva Ze
landa recomienda no tomar la barra cuando la luz roja ex- 
terior esté apagada, ó cuando esté fondeado en la barra un 
barco.

Carta núm. 469 de la sección I.

MAR BÁLTICO 

D inam arca.
8 7 7 .  S e ñ a l  e x p l o s i v a ,  co m o  e n s a y o ,  e n  e l  F a r o  d e  H a m -  

m e r e n  ( i s l a  B o r u h o lm ) .  (A. a. Y . ,  núm. 140/823. París, 1888.) 
Desde l.°d e  Octubre de 1888, en tiempos de nieblas, además 
de la señal que hoy hace con la sirena el faro de Hammerenr 
hará otra explosión cada 10 minutos, como ensayo.

Se ruega á los Capitanes que pasen por este faro en tiem
pos de niebla, comuniquen á la Dirección de Faros, en Co
penhague Slosholmsgade núm. 10, cuál de las señales (sirena 
ó explosión) se oye mejor.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886: carta núim 701 de 
la sección II.

D inam arca.

8 7 8 . .  R e t i r a d a  d e  l a  g o l e t a  i d a  L p iq u e  e n  D i s k e n .  
(A. a. N.,núm. 140/824. París, 1888.j  El buque ido á pique 
en Disquen al SE. de Helsuigór (véase Aviso núm. 156/832 
de 1888) se ha retirado.

Carta núm. 592 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

P a íses  Bajos.

8 7 9 .  C a m b io  d e  l a  l u z  d e l  O. "EN l a  p l a y a  d e  T e r s c h e -  
l l i n g .  {A. a. Y., núm. 140/825. París, 1888.) Desde que se en
ciende la luz de dirección en el dique del E. del puerto de 
Terschelling (véase Aviso núm. 12/62 de 1888) el sector rojo de 
la segunda luz del O. que servía de enfilación para navegar 
en el Schuitengat hasta la boya negra núm. 4, la más interior, 
ha llegado á ser inútil, y esta luz aparece blanca en el sector 
Comprendido entre el N. 17° Ó. y el S. 40° E. por el O.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 38: carta nú
mero 34 de la sección H.

P a íse s  Bajos.

8 8 0 .  N u e v a  l u z  á  l a  e n t r a d a  d e l  c a n a l  d e  H a l s .  ;(ri. 
U. Y., núm. 140/826. París, 1888.) Para marcar la entrada del 
canal de Eals, se ha encendido sobre el talud exterior del di
que del polder del E. y de Heer Jaus, isla Schouwen, una luz 
fija, elevada 5 metros sobre el nivel de la pleamar y visible 
á 4 millas.

Esta luz aparece blanca en el sector comprendido entre el 
N. 50° O. y el .NNO.: roja entre el NNO.y el N. 27° E. por el 
N. y blanca entre el N. 27° E. y  el E . SE. por el E .

El faro es una garita  pintada de ̂ amarillo.
Situación: 51° 40' 56" N. y  10° .16' E .

Cuaderno de faros núm. 84 A  de 1886, pág. 20: carta ^nú
mero 802 de la sección IL

Madrid 18 de Septiembre de 1888. ==EI Dire<fi;or, Luis-Mar
t ín e z  d e  A r c e .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL. DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 
Sección de Sanidad. —  Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 4 de Enero.
s;
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&
SEXOS

Años 
de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 

de  la  e n f e r m e  d ad .
calles 

4 lugar del fallecim iento. OBSERVACIONES
ao ek

Hp £: (x • ®
sexos

Años 1 
de edad* ESTADO CLASIFICACIÓN 

d e  l a  e n f e r m e d a d .
CALLES 

6 lugar del fallecim iento. OBSERVACIONES

1
■2

Varón. ..
ídem......
jdem ■ • •

3 Soltero. .
Idem......
Casado. . 
Soltero. . 
Casado. .

Difteria................... Rosales........................... . 34
35

Varón. . .  
Idem.. . . .

65
45

Casado. . 
Soltero. .
Idem......
Casado. .
Idem.......
Idem*.. . .  
Idem......

Congest. pulmonal.
Enterocolitis.........
Fiebre nerviosa—
Pneumonía.........
Endocarditis.........

Preciados. •• ............... . »
1 Idem....................... Ay ala.........  ...............

Puente de Vallecas.........
Claudio Coello. . . . . . . . . . »

3 65
34
67
72
31

Tuberculosis......... 36 Idem...... 3 Mesón de Paños......... .
4 Idem...................... 37

38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

Idem .. • 23
37
65
21

Feto

Mesón de Paredes........... »
5
6 
7

jdem . . . Pneumonía............. Serrano............................. Idem......
Idem . . .

San Pedro. . . . . . . . . . . .  . »
ídem...... Idem......

Viudo. .,
Meningocerebritis.. 
Pulmonía...............

Almagro.......................... Derrame seroso----
Tuberculosis. . . . . .

Fúcar......... .............. . »
Castelló........... ............... Idem . . . Atocha................... .

8
9

10
11
12
13

ídem......
ídem . • •

77 Casado. . Idem....................... San Gregorio....... .
Rivera de Curtidores.......

» Idem . . . Mayor............................... »
69 Idem...... Bronquitis............. $ Idem......

Hembra..
Idem......
Idem......
Idem *

Idem Mesón de Paredes........ »
ídem......
ídem......
ídem......
ídem......

9 m. Soltero. . Idem....................... Valverde.............. .. £ 1 Soltera.. 
Casada. . 
Soltera. . 
Viuda. ..  
Casada. . 
Soltera. .

Difteria.................. Herradores........................
1 m. Idem...... Idem............... Plaza de Chamberí. . . . . . y, 32

15
83
64
27

Tuberculosis......... B árcelo..............., .............
2 m. Idem...... Idem....................... Luchana....................... .. Idem.......................

Derrame seroso. . .  
Idem.......................

Jorge Juan........................ >
1 Idem...... Tabes mesentérica. Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . s> Calvario...........................

l é ídem... . . 2 Idem.. . . . Meningitis.............. Ruda ............. .................... Idem......
Idem.., . .

Ronda de Toledo............. »
15 ídem... . .

ídem......
ídem......
ídem, . . .

1 Idem...... Sarampión-------. . . .
Catarro bronquial.
Indigestión...........
Derrame seroso.. . .

García Paredes................ » C o n gestión  cere
bral .....................16 15 d. Idem...... Arganzuela.......... .......... » Camino de Carabanchel..

17 3 m. Idem...... Segovia............................. 49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

Idem......
Idem ..

7 m. 
10 d. 
6m. 
1

Idem......
Idem......
Idem »•.

Bronquitis.............. Santa Polonia................... *
18 8 m. Idem...... Reyes................................ Idem.......................

Laringitis *....... .
Santa Engracia............... »

19 Idem...... 2 Idem...... Viruela.................. Atocha........... .. Idem . . Ancora.. . . . . . . . . . . . .  ¿..
Amparo ..<>.............. .

»
'20 Idem......

Idem......
1 Idem... * t Bronquitis.............. Fernando el Católico... . . Idem Idem......

Idem..* *. 
Idem... . .

Tuberculosis.........
Catarro pulmonal.. 
Bronquitis.............

»
21 81 Idem...... Idem....................... Plaza de Santa María.. . .  

Méndez Alvaro. . . . . . . . . .
» Idem » 2

6 d. 
5m. 

17 
84 
34 
2 m. 
4

Ronda de Atocha.. . . . . . . »
22 Idem....... i Idem...... Eclampsia............. Idem • • Aguila......................... .
23 Idem...... 2 m. Idem...... Sífilis infantil. . . . . Hospital provincial.......... Idem Idem . . . . Idem......................

Endocarditis.........
San Mateo.................... *. »

24 Idem...... 1 Idem...... Sarampión............. Bravo Murillo......... . . . . . Idem Idem . . . . Inclusa (asilo).................. »
25 Idem... 1 Idem...... Idem...................... Juan Pantoja............. . % Idem Viuda. . • Catarro pulmonal.. 

Idem.......................
Españoleto.................... »

26 Idem... 1 Idem... . . Enteritis.. . . . . . . . . Idem.................. . £ Idem .. Casada.. Callejón de Preciados.. . .  
Claudio Coello................."27 Idem... . . Septicemia. . . . . . . . Judicial.

>
59
60 
61 
62
63
64
65

'

Idem......
Idem ,

Soltera. . 
Idem... *.

Enterocolitis......... »
28 Idem.., . . 28 Soltero. * Idem................. Hospital provincial. . . . . . Crup........ ..............

Derrame seroso.. . .
Calle de San Justo. .........

29 Idem...... 80 Casado. . Congest. cerebral*. 
Reblandecimiento.. 
Tuberculosis. «■«...•

Idem............. ................... % Idem. 78
70
70

Feto

Idem . . . .  
Casada. .

Ballesta...........................
30 Idem...... 56 Viudo.... Idem...........  * . . . .  . .. » Idem Endocarditis......... Huerta del Bayo............... »
31 Idem...... Judicial.

Idem.|
Idem.

Idem Viuda. . * Catarro senil......... Biblioteca......................... »
32 Idem...... Asfixia............ Idem . Judicial.
33 Idem..o ♦. Afección del hígado Idem...... Idem . Idem.

Total de inhumaciones: 61 y 4 fetos.= Varones 42; hembras 23.=±sDe difteria  2 niños y  una niña. Total 3.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por seso, edad, estado y  enfermedades, veriücadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Enero.
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SEXOS Años 
de edad.

| fe! 10 FCLASIFICACIÓN CALLES o, i  Años CLASIFICACIÓN CALLES ESTADO OBSERVACIONES £ sexos ESTADO , A * * n • ♦ ¿ OBSERVACIONES i de la enfermedad. 6lagar del fallecimiento. up&tnvAWunt.. de edad. de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento.1 p,• ©

i í
Varón . .. 60 Soltero... Pneumonía........... Espíritu Santo.................  » 32 Varón.... 77 Viudo.... Pulmonía...............V alverde.......................... »

2 Idem...... 56 Casado. . Congest. cerebral.. Calvario...................... .. *- 33 Idem.. <.. 40 Casado. . Congestión.,......... L avap iés........................ »
3 Idem. 50 Idem.,. . .  Lesión del corazón. Carretera de Extremadura » 34 Idem......  6 Soltero .. Catarro pulmonal.. Santa Polonia................... »
4 Idem... . . 40 Soltero... Congestión.. . . . . . .  Istúriz....... Judicial, 35 Idem,*. . .  Feto... .. * .................................. ................................. Cava A l ta . . . . ......... . »
5 Idem...... 29 Idem...... Hemorragia........... . Toledo..... ....................... Idem, 36 Idem... . .  Idem,, ..............................................S o m b re re te .. . . . . . . . . . . .  »
6 Idem...... 29 Casado. . Tisis pulmonal. . . .  San Bernardo................... » 37 Hembra.. 47 Viuda—  Catarro pulmonal.- P ilar....... ................. . »
7 Idem...... 5 m. Soltero... Derrame.................Bravo Murillo. . . . . . . . . . .  » 38 Idem... . .  71 Idem.........Idem crónico...........F lora..................................  »
8 Idem.... o 1 m. Idem...... Meningitis . . . . . . . .  Amparo ............................  » 39 Idem . . . .  78 Idem.......'Idem senil..............Aguila.................................  »
9 Idem...... 1 Idem...... Idem.......... ........... . 'Glorieta de Que vedo.. . . .  » 40 Idem___ 76 Idem.......Lesión del corazón. Callejón de Leganitos.. . .  »

10 Idem..... lm . Idem...... Catarro pulmonal.. Barceló........... ................. .. » 41 Idem ,.... 66 Idem.......Enterocolitis........... Soldado................................ »
11 Idem... . . 2 Idem... . .  ídem...................... Molino de Viento. . . . . . . .  » 42 Idem... . ,  5 Soltera... Bronquitis.............. Carlos Latorre..................  »
12 Idem,.. . . 16 d.
13 Idem... . . 1 Idem----- Idem......................Salitre.. . ................  » 44 Idem...... 5 Idem...... Idem....................—  Méndez Alvaro.. . . . . . . . .  »
14 Idem...... ; 5 Idem ..... [-Idem..______ . . . .  Gorgnera. ....................... » 45 Idem......  1 Idem... . .  Sarampión.............General Lacy..................... »
15 Idem___ 1 Idem___  Pneumonía. . . . . . . .  Fuencarral......... ..............  » 46 Idem......  2 m. Idem...... Eclampsia........... .. Ronda de Embajadores.. »
16 Idem... . . 6 Idem___ Atrepsia.................Embajadores..................... » 47 Idem......  1 Idem...... Pneumonía.............. Trafalgar............................  »
T7 Idem... . . 6 Idem...... Laringitis................ Peñón.................................  » 48 Idem......  1 Idem... . Tabes mesentérica. F e ........... ........................ »
18 Idem...... 2m. Idem...... Indigestión.............. Don Ramón de la Cruz... » 49 Idem..... 1 Idem ___ Raquitis.............. Santa Engracia...............  »
19 Idem...... 5 m. Idem...... Catarro bronquial. Chamartín..........................  » 50 Idem....... lm . Idem..... Catarro pulmonal.. Ronda de Segovia...........  »
20 Idem...... 2 Idem......  Sarampión.............Valencia.......................... » 51 Idem ..... 68 Idem......  Tuberculosis......... Hospital provincial...........  »
21 Idem 2 Idem...... Meningitis................Hospital del Niño Jesús.. » 52 Idem......... 52 Casada. . Enagenac. mental. Idem................................. »
22 Idem__ 8 m. Idem..... Idem........ . Alonso Cano.. . . . . . . .  . . .  » 53 Idem ..... 45 Idem...... Hernia......................Biblioteca............................ »
23 Idem...... 56 Idem......  Congestión.............Limón--------------- . . . . . .  » 54 Idem........ 50 Soltera... Síncope cardiaco... Rollo................................. Judicial.
24 Idem...... 37 Casado. . Esclorosis............ Hospital provincial. . . . . .  » 55 Idem... . . 62 ............... Idem......................................................................Idem.
25 Idem... . . 19 Soltero... Tuberculosis... . . .  Idem .------. . . —  » 56 Idem.....  23 Soltera... Metritis puerperal. Injurias..............................Idem.
26 Idem , . , 27 Idem......  Aneurisma........... Sombrerería............ Judicial. 57 Idem... . 75 Idem......  Catarro crónico.. . .  Beatas......... .................... »
27 Idem, . , . 58 Idem . . . .  Congestión............ Fúcar........... .....................  » 58 Idem... . .  19 Idem,.. . .  Tisis....................... Plaza Mayor...................... »
28 Idem...... 60 Casado. . Catarro crónico.. . .  Magdalena____ » 59 Idem......  66 Viuda. . .  Debilidad...............Palm a.. . . . . . . . . . . . . . . . .  »
29 Idem...... 9 m. Soltero. . Pneumonía....... . Plaza Mayor. . . . . . . . . . . .  » ^0 Idem..., .  8 m. Soltera.. Erisipela................ Gorguera....................— . »
30 Idem...... 1 Idem......  Idem.................. . .P e z ..................................... » 61 Idem ..,.. 48 Casada. . Catarro pulmonal.. Bailén............. ...............  »
31 Idem.__ 74 Casado. . Pulmonía....... . Carretera de Andalucía.. » 62 Idem..... Feto......................................................San Rafael..........................  »

Total de inhumaciones: 59 y 3 fetos.—Varones 36; hembras 26.

RELACIÓN de las defunciones ocurridas por difteria durante la tercera década del mes de Diciembre, clasiñcadas 
por distritos; barrios, calles y  casas en que tuvo lugar el fallecimiento.

E X P R E S IO N  N O M IN A L  DEL LUGAR DEL F ALLEC IM IEN TO TOTAL 
de fallecidos por

DISTRITOS BARRIOS CALLES Y CASAS Barrios. Distritos.

! Progreso............... Bastero, 22.................................... .............................................. 1Audiencia.............. ............ Puente de Segovia Melancólicos, 2....................................................................... »
i- Segovia.. .. ......«•, ... Sacramento , 3........................................................................ 3

‘Buenavista................ji Plaza de Toros...,.........1 o TV\ o 3i »A
Hospital........ ........ ¿... Buenavista..................... Buenavista........... ....................................... *.....................

iI 1
Inclusa................................. Huerta del Bayo. . . . . . . . Santiago el Verde, 11 .................................................. 1

Peñón .............................. Carnero, 3 ............................................................................. 1 2
Latina* . • • • • • • • • • . . . . . . . Humilladero.............. .

Arganzuela................ Bastero, 18........................................................................
1I »%

?Pji1 o ai r* Vergara....................... Unión, 9, 9:................................................................... 2 ; »
Bailén i ........... ............. . Río, 2 4 . . . . . . .  ................ ................................. .......................... 1 3
Pizarro... . .................— Pizarro,6.............. ..................... . .................. 1Universidad..................... i Daoiz............................ .. San Bernardo, 8 3 . . . . . .  ............................................. ............. : 1 »
P o z a s . . . . . . . . . ............... Blasco de Garay. 7...................... ................................. 1 3Desconocido............... .. Obispo Sancha, 17....................... ............... .................. 1 I

T o t a l  generui. . . . . . . . . . .  .> ...►. 19

Madrid 7 de Enero de 1889*-^}1 Director general, Teodoro Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública

Se bailan Tacantes la cátedra de Física y Química del Ins
tituto de Canarias y una de Latín y Castellano en el de Pam
plona, dotadas con el sueldo de 3.0Ó0 pesetas anuales, las cua
les, conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de esta fecha, 
han de proveerse por concurso entre Profesores numerarios 
de asignaturas análogas y supernumerarios y auxiliares de la 
Sección respectiva, con opción al ascenso, que reúnan las 
condiciones exigidas en el Real decreto de 6 de Julio de 1877, 
y se hallen en posesión de los títulos académico y profesional 
correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Dirección general por conducto y con informe del Di
rector del Instituto en que sirvan en el plazo improrroga
ble de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. Según lo dispuesto en el art. él del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñan
za; lo cual se advierte para que las Autoridades.respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 23 de Diciembre de 1888. =É1 Director general, Emffib'Nietov
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de Yalla- 

dolid la cátedra de Obstetricia y Ginecología, dotada con 3.500 
pesetas;quey según la ley de Septiembre de 1857 y el ar-
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tícnlo 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispues
to en el art. 47 de dicho reglamento y en el decreto de 30 de 
Noviembre de 1883, á fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el pla
zo improrrogable de veinte días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a .

Bolo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo, y tengan el título científico que exige la 
Tacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 31 de Diciembre de 1888. —El Director general, 
Emilio Nieto.

Se hallan vacantes las cátedras de Historia natural en los 
Institutos de Gerona y Tapia, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas la primera y 2.000 la segunda, las cuales han de 
proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber cum
plido 21 años de edad, y ser por lo menos Bachiller en la Fa
cultad de Ciencias, ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde, la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se

advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 23 de Diciembre de 1888. =E i Director general, 
Emilio Nieto.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 

Bolsa de comercio de esta Corte en el mes de Diciembre ultimo, 
según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta Sindi
cal del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................... 12W1
Idem id. al 4 por 100 exterior...................................  74‘46Q
Idem amortizable al 4 por 100.................................  87‘215
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión

de 1886.................................................................   103‘243
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100...........   104‘925
Idem id.—Cédulas al 5 por 100.  ........................  ' 104‘850
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100........................ 101

Madrid 3 de Enero de 1889.=E1 Director general, Octavio 
Cuartero.

RESUMEN de los estados del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el año 1888, según los datos facilitados a esta Direcciónpor la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

Deuda aL  4  por lOO-
Billetes hipotecarios.

Banco Euipotec strio-

M E S E S PERPETUA — O b lig a c io n e s
Amortizable. Cédulas al 6 por 100. Cédulas al 5 por 100.

Interior. Exterior. Emisión de 18S6. al 5 por 100.

Enero................ ................................. .................. 65‘986 67‘707 83‘418 97‘728 103‘750 102‘085 101‘050
Febrero.................................................................... 66‘194 68‘100 84‘123 98‘578 104‘875 102‘650 102
Marzo....................................................................... 66‘972 68‘955 84‘420 99‘867 104‘500 103481 103
A bril...................................................................... 66‘996 69‘265 83‘938 99‘451 102*930 101*433 102‘500
Mayo.......................................................... ........... 67‘939 70‘438 85428 100‘329 103‘700 102‘200 101‘825
Junio........................o .................................. ........ 69‘996 72‘600 i 86‘280 102‘031 104450 103‘033 101‘925
Julio.. ........... ......................................................... 71 73‘540 86‘578 101‘683 104‘250 1044250 »
A gen to  T , , , , 72‘076 74‘756 88‘646 103‘275 105‘500 105‘012 101*400
Septiembre............................................. 74‘623 76‘892 89‘239 104‘384 106‘475 1G5‘642 »
Octubre................................................................... 72‘959 75‘047 86‘650 1014 635 104*771 104‘320 103
Noviembre............................................................... 72‘415 74‘405 86‘781 102‘290 104‘85Q 104‘656 101
Diciembre...................... , ....................................... 72‘897 74‘460 87‘215 103‘243 104‘925 104‘850 101

Término medio en el año 1888................... 70‘004 72‘180 86‘035 101‘208 104‘723 103‘609 101*870

Madrid 3 de Enero de 1889.=E1 Director general, Octavio Cuartero.

Universidad Central.
Secretaria general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 64 y 65 del regla
mento aprobado por Real orden de 7 de Diciembre último 
para la ejecución del Real decreto de 2 de Noviembre ante
rior, se proveerán por concurso único las Escuelas incomple
tas de este distrito universitario que resultan vacantes en los 
pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID

Escuelas de ambos sexos.
La de Robledillo de la Jara, dotada con el sueldo anual de 

600 pesetas y 200 en compensación de retribuciones.
La de Ribatejada, con el sueldo de 500 pesetas anuales y 

125 de retribuciones.
La de Valdepiélagos, con el de 500 pesetas y 150 de retri

buciones.
La de Los Hueros (anejo de Yillalvilla), con 400 pesetas 

anuales, de las que satisface 150 el Ministerio de Fomento en 
concepto de subvención á dicha Escuela, cobrándose directa
mente las retribuciones.

La de Piñuécar, con 300 pesetas y 75 de retribuciones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuelas de ambos sexos.
La de Aldea de Las Casas, dotada con el sueldo anual de 

250 pesetas y la tercera parte de esta cantidad en eoncepto de 
retribuciones.

PROVINCIA DE CUENCA 
Escuelas de ambos sexos.

La de Villanueva de los Escuderos, dotada con el sueldo 
anual de 437‘50 pesetas y 109‘37 de retribuciones.

La de Alcohujate, con el sueldo anual de 375 pesetas y 
93‘75 de retribuciones.

La de Rubielos Altos, con el de 312‘50 pesetas y 78‘12 de 
retribuciones.

Las de Ribatajadilla y Rozalén del Monte, con 250 pesetas 
y 62‘50 de retribuciones cada una.

PROVINCIA DE GUADALAJARA 
Escuelas de ambos sexos.

Las de Chillaron del Rey, Poyos, La Puerta, Yélamos de 
Arriba y Zarzuela de Jadraque, dotadas cada una con el suel
do anual de 500 pesetas y la cuarta parte de esta cantidad en 
concepto de retribuciones.

La de Yebes, con el sueldo anual de 402£50 pesetas y la 
cuarta parte de esta cantidad en concepto de retribuciones.

La de Oter (anejo de Carrascosa de Tajo), con 400 pesetas, 
de las que satisface 200 el Ministerio de Fomento en concepto 
de subvención á dicha Escuela, teniendo además la cuarta 
parte del expresado sueldo en compensación de retribuciones.

La de Querencia (anejo de Riba de Santiuste), con 400 pe
setas, de las que satisface 328‘75 el Ministerio de Fomento 
como subvención á esta Escuela, teniendo además la cuarta 
parte del citado sueldo por retribuciones compensadas.

La de Tovcs, con 400 pesetas, de las que satisface 276‘25 
el Ministerio de Fomento en concepto de subvención á dicha 
Escuela, teniendo además la cuarta parte del referido sueldo 
por compensación de retribuciones.

La de Solanillos del Extremo, con 385 pesetas y la cuarta 
parte de esta cantidad en concepto de retribuciones.

La de Naharros (anejo de La Miñosa), con 233‘75 pesetas y 
la cuarta parte de esta cantidad por retribuciones.

La de Torrecilla del Ducado (anejo de Olmedillas), con 220 
pesetas y la cuarta parte de esta cantidad por retribuciones.

La de Valdaraehas, con 180 pesetas y la cuarta parte de 
esta cantidad por retribuciones.

La de Olmeda del Extremo, con 175 pesetas y la cuarta 
parte de esta cantidad por retribuciones.

La de Razbona (anejo de Humanes), con 150 pesetas y la 
cuarta parte de esta cantidad por retribuciones.

La sustitución temporal de la de Ruguilla, conforme á la 
orden de 24 de Octubre de 1873, con el sueldo anual de 500 
pesetas y la cuarta parte de esta cantidad por retribuciones.

PROVINCIA DE SEGOVIA 
Escuelas de ambos sexos.

La de Aragoneses, dotada con el sueldo anual de 500 pe
setas y 230 de retribuciones.

La de Domingo García, con el de 425 pesetas y 150 de re
tribuciones.

Las de Cobos de Segovia y Chavida (anejo de Santiuste de 
Pedraza), con 400 pesetas y 150 de retribuciones cada una.

La de Aldealcorbo, con 375 pesetas y 200 de retribuciones.
La de Fuentepiñel, con 350 pesetas y 216 de retribuciones.
La de Alquité (anejo de Villacorta), con 275 pesetas y 60 

de retribuciones.
La de Arahuetes, con 275 pesetas y 190 de retribuciones.
La de Tabladilio, con 275 pesetas y 125 de retribuciones.
La de Torredondo (anejo de Madrona), con 275 pesetas y 

75 de retribuciones.
La de Yillalvilla (anejo de Villaverde de Montejo), con 250 

pesetas y 100 de retribuciones.

PROVINCIA DE TOLEDO 
Escuelas de ambos sexos.

La de Monteselaros, dotada con el sueldo anual de 375 pe
setas y la tercera parte de esta cantidad en concepto de retri
buciones.

La de Oreja (anejo de Ontígola), con el sueldo anual de275 
pesetas y la tercera parte de esta cantidad por retribuciones.

Además del sueldo y retribuciones que á cada Escuela van 
señalados, los Maestros y Maestras disfrutarán habitación 
capaz y decente para sí y su familia.

Podrán aspirar á las citadas vacantes los Maestros y Maes
tras con título profesional, y los habilitados con certificado 
de aptitud para servir dicha clase de Escuelas, á condición 
de que estos últimos no podrán obtener plaza sino á falta de 
aspirantes con el indicado título, advirtiéndose que con arre
glo á lo que previene el citado art. 65 del reglamento para la 
provisión de Escuelas incompletas de asistencia mixta sólo 
habrá lugar al nombramiento de Maestros en el caso de que 
no las solicite Maestra alguna.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra, siempre que les sea posible, dirigiéndolas al 
limo. Sr. Rector de este distrito universitario, y habrán de 
presentarlas en la Secretaría dé la Junta provincial á que co
rrespondan las vacantes durante el término de treinta días, 
á contar desde el siguiente al de la fecha en que el respectivo 
Boletín oficial de la provincia publique este anuncio, no pu- 
diendo ser admitida ninguna instancia que no se haya recibi
do en la expresada Secretaría hasta las cuatro de la tarde del 
último día señalado.

En toda instancia de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro auxiliar en Escuela pública, se

expresará que el interesado no tiene defecto físico que le im
pida dar la enseñanza, ó en caso de tenerle acreditará que le 
ha sido dispensado por la Superioridad.

A dichas instancias acompañarán los documentos siguien
tes: título profesional ó certificado de aptitud, y en su defecto 
testimonio notarial legalizado de los mismos, ó bien certifi
cado de haber hecho el pago de los derechos para la expedi
ción de aquél, y certificado de buena conducta expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de su domicilio, de orden y 
con el V .° B.° del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la enseñanza pública bastará 
que justifiquen dichas circunstancias en hoja de sus méritos 
y servicios, cerrada dentro del término de la convocatoria, 
que extenderán con sujeción á lo prevenido en el art. 72 del 
reglamento, y debidamente certificada por el Secretario de la 
Junta provincial de Instrucción pública donde últimamente 
hayan servido, con el V.° B.° del Presidente, cuya hoja ne
cesariamente habrán de acompañar á sus instancias; pero los 
aspirantes que no estuvieren desempeñando cargo en la fecha 
de éstas, tendrán que presentar el referido certificado de bue
na conducta.

Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 
documentos posean que acrediten otros méritos ó servicios en 
la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en este concurso soliciten 
plazas, tanto de una provincia como de varias de este distrito 
universitario, lo harán constar con precisión y claridad en las 
instancias que presenten en la Secretaría de cada Junta pro
vincial, indicando en el orden de preferencia que desean ob
tener cada una de todas las que solicitan al propio tiempo.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los interesados.

Madrid 9 de Enero de 1889.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Impuestos.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 25 premios mayores de los 1.125 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Números.
Premios.

Pesetas.
ADMINISTRACIONES

11.466 200.000 Barcelona. *
8.458 100.000 Algeciras.
7.165 60.000 Cádiz.
1.848 15 000 Figueras. •

13.579 15.000 Madrid.
7.437 5.000 Zaragoza. .

19.595 5.000 Ceuta.
16.167 5.000 Haro.
14.280 5.000 Palma de Mallorca.
1.844 5.000 La Bisbal.

20.700 5.000 Alcalá de Henares.
15.011 5.000 Madrid.
4.292 5.000 Idem. ,

11.427 5.000 Ronda.
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16,158 5.000 Zaragoza.
20.903 5.000 Barcelona.
3.245 5.000 Bilbao.
6.436 5.000 Barcelona.

19.168 5.000 Idem.
492 5.000 Madrid.

15.986 5.000 Idem.
14 325 5.000 Torredembarra.
13.576 5.000 Granada.
2.788 5.000 Madrid.

13.184 5.000 Granada.
En los sorteos celebrados en este día, para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiemr 
bre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertas 
a manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octu
bre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma pre
venida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Carmen López, del Colegio de.la Paz.

Premio segundo.
Pilar Ruiz y Mompradet, del Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes.
Premio tercere.

Paula Clotilde Castillo y Nombela, del ídem.
Premio cuarto.

Dolores Díaz y Prieto, del ídem.
Premio quinto.

Isabel Arnáiz, del ídem.
HUÉRFANA

Doña Asunción Llovera y Dolaver, hija de D. Miguel, Co
mandante graduado, Capitán del regimiento Extremadura, 
numero 15, muerto en el campo de honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21
de Enero de 1889.

Ha de constar de 35.000 billetes, al precio de 50 pesetas el 
billete, divididos en décimos á 5 pesetas, y distribuyéndose 
1.277.500 pesetas en 1.821 premios, de la manera siguiente:
Premios. Pesetas.

1 ...................... de..................    150.000
1 .................... de........................................  75.000
1 ..........   de........................................  30 000
2   de 8.000............................  16.000
3   de 5.000........................  15.000

2 0    de 4.000...............   80.000
1.490 ........   de 500............................  745,000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de 150.000
pesetas.........................    49.500

99 id. de 500 id., para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
75.000 pesetas.........................................     49 500

99 íd. de 500 id., para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
30.000 pesetas.  .........     —  1 49.500

2 íd. de 4.000 íd., para los números ante
rior y posterior al del premio mayor  8.000

2' íd. de 3.000 id., para los números ante
rior y posterior al del premio segundo... 6.000

2 íd. de 2.000 íd., para los números ante
rior y posterior al del premio tercero . . .  4.000

1.821 1.277.500

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señalacfcis para los números 
anterior y posterior al de los premios primero, segundo y ter
cero, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el nú
mero 35.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 
será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es 
decir desde el 1 al 100, del 9.901 al 10 000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en el Hospicio, Colegio de la Paz y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes de esta capital, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteó tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
fíe expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donda 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 10 de Enero de 1889.=El Director general, Ra-
m rvn

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Cáceres.

Sección de Fomento.—Carreteras»
En el Boletín oficial de esta provincia correspondiente al 

día 7 de Diciembre último va inserta una providencia de este 
Gobiernó señalando el día 10 del corriente mes de Enero para

la subasta de los acopios de conservación en el actual año 
económico, para la carretera del Puerto de las Herrerías á 
Montánchez, en esta provincia, y resultando del examen del 
expediente respectivo que no aparece publicada dicha subas
ta en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin duda por extravío del anun
cio remitido al efecto, con esta fecha he acordado suspender 
la subasta de que se trata, señalando el día 13 del próximo 
mes de Febrero, y hora de las doce de su mañana, para su 
celebración, teniendo ésta lugar ante mi autoridad y en mi 
despacho y bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 
9.621 pesetas y 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, debiendo extenderse las 
proposiciones en papel sellado de 11.a clase, presentándose en 
pliego cerrado, y arreglándose las mismas exactamente al mo
delo que se inserta á continuación y acompañándose la cédula 
personal del que firme la proposición, y  la carta de pago que 
acredite haber consignado previamente, en garantía de dicha 
subasta, el 1 por 100 de su garantía de contrata en la O  ja su
cursal de Depósitos de Madrid ó Cáceres, quedando de ma
nifiesto el proyecto en las oficinas de Fomento de este Go
bierno.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de 25 pesetas.

Cáceres 7 de Enero de 1889.=E1 Gobernador, Francisco 
Ruiz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publica

do en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al 
(aquí el día y el mes), y de las condiciones y  requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación en el actual año económico para la ca
rretera de tercer orden del Puerto de las Herrerías á Montán
chez, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo 
dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y  condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á efectuar dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) 9—S

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Carreteras.

D. Eugenio Selles, Gobernador civil de esta provincia. 
Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras 

públicas la subasta de acopios para la conservación durante 
el presente año económico de la carretera de Baza á Huércal 
Overa, en esta provincia, por su importe de contrata de 6.267 
pesetas 50 céntimos, he dispuesto que tenga efecto en éste Go
bierno de provincia el dia 11 de Febrero próximo, á la una de 
su tarde.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, y  los presupuestos y  pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento del referido 
Gobierno, para que puedan ser examinados por los licitadores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de 
consignarse previamente será el 1 por 100 del presupuesto de 
contrata, debiendo acompañarse á cada pliego documento que 
acredite haberlo realizado con arreglo á instrucción.

En el caso en que se presenten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará una segunda licitación entre sus autores 
abierta en los términos prevenidos; siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 25.

Será de cuenta de los rematantes los derechos de inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, ó sea en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los licitadores que deseen tomar parte 
en la contrata de este servicio.

Granada 3 de Enero de 1889.=E1 Gobernador, Eugenio 
Sellés.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha de .. . . .  del corriente año, y  de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación de la carretera de Baza 
á Huércal Overa, se compromete á tomar á su cargo la con
servación de la misma, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese detalladamente la cantidad 
en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que se compro
mete á la ejecución de las obras, así como las que no se pre
senten en papel sellado de la clase 11.a)

(Fecha y firma del proponente.) 7—S

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por jaita de franqueo ó dirección.

Núm. 64 Hilario Castillo.—Chinchón.
65 Mateo García.—Tetuán.
66 Gregoria Pérez.—Alcalá de Henares.
67 Telesforo Pascual.—Miranda de Ebro.
68 Thérésa Fassi.—Padoya.
69 Enrique Grajales.—Sin dirección.
70 Brígida Barquín.—Idem.

Madrid 10 de Enero de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos*
DÍA 10

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

San Sebastián.—Nicasio Medrano, sin señas.
Sansonate.—March, ídem.
Sevilla.—Manuel Marrón, ídem.
Torrelavega.—Sr. Antonio Celorio, ídem 
Yitoria.—Viuda Aguirre, ídem.

Barcelona.— Juan García, Gorguera, 13, segundo, de
recha.

París.—Radenac, hotel de Alameda.
Lugo.—Manuel Martínez, Jacometrezo, 64, segundo, iz

quierda.
Reinosa.— Antonto García, Arco Santa María, 13.
Barco.—Abdón Bazar, Ministerio de la Guerra, Sección 

Estado Mayor.
Coruña.—Julián Mores, Mayor, 45, comercio (ausente).
Valencia.—Trinidad Moreno, Magdalena, 38, segundo in

terior (ídem).
Salamanca.—Anselmo Pérez, Moeno, hotel Victoria Cruz, 

16 y 18 (ídem).
Almería.—Talayera, Barquillo, 13, tercero.

E. MEDIODÍA

Algeciras.—José Cordón, Pacífico, 44, bajo, núm. 3,

NORTE

Santander.—Simón Elguera, Castillo, 3.

OESTE

Alicante.—Antonio Pérez, alias Ostión, Toledo, 105.
Ponferrada.—José Peña, regimiento Wad-Rás.
Madrid 10 de Enero de 1889. =Por el Jefe del Centro* 

V. Tejada.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 266 de 20 del anterior de la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca, y  con sujeción al pliego de condiciones y rela
ción que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días 
y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación el sumi
nistro de los materiales que son necesarios en la tercera agru
pación con destino á varias atenciones de la misma, por valor 
de 1.410 pesetas 24 céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estableci
miento, y  la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y  hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 70 pesetas, bien en metálico ó en los va
lores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho exten
sivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 4 de Enero de 1889. =  El Secretario, Ramón Lló
rente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........   calle de.......... , núm , en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de.........  calle........ t
número , para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , num , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e .. . . . ,  núm , de tal fecha), para
contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto 
el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos del Ar
senal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y 
por los precios señalados como tipos para la subasta en la re
lación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 10—S

Universidad Literaria de Valencia.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de esta Uni
versidad una plaza de Profesor auxiliar dotada con la gratifi
cación anual de 1.750 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exi
gidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875, el de 23 de 
Agosto y Real orden aclaratoria de 26 de Septiembre últimos. •

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Derecho, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito j  publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á la materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Sino se presentaren aspirantes adornados de alguna de 

aquellas circunstancias, la elección del Gobierno podrá re
caer en persona en quien concurra solamente la de ser Doc
tor en la Facultad respectiva, y Licenciado si se tratare de 
Instituto.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado dentro del término de veinte días, conta
dos desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la 
presentación de dichas solicitudes finalizará á la hora de las 
dos de la tarde.

Lo que dé orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á dicha plaza.

Valencia 8 de Enero de 1839.=E1 Secretario general, Ma
nuel Zabala. 20—M
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que>- 

da expuesto al público en esta Secretaría, por término de 
quince días, á contar desde la publicación del presente anun
cio, el expediente instruido para transferir al cap. 6.° «Obras 
públicas», j  artículos 2A y 7.°, las cantidades de 40.000 pese
tas procedentes del cap. 10, art. 5.°, concepto 2.°; 93.000 pe
setas de igual capítulo y artículo, concepto 3.°; 45.000 del 
concepto 4.°; 40.000 del concepto 5.°, y 32.000 del art. 14, 
concepto único, del mismo capítulo que las anteriores, su
mando en junto dichas cantidades la de 250.000 pesetas, que 
son necesarias para atender con urgencia ála conservación de 
vías públicas de esta capital, y cuyas transferencias han sido 
acordabas por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 9 del actual.

Madrid 10 de Enero de 18S9.=E1 Secretario, R. Balaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ARANJUEZ

D. José Pérez García, Teniente de infantería destinado en 
la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército de 
la isla de Cuba y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que me concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.° y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma 
como Fiscal del expediente de inventario que me hallo instru
yendo del Capitán que fué del batallón cazadores de Baza, 
número 6, D. Manuel Cebrián Oífman é ignorando el domici
lio de su señora viuda Doña Josefa González Jiménez, natu
ral de Puerto Rico, que en el mes de Octubre de 1884 se ha
llaba avecindada en Madrid, calle del Molino de Viento, nú
mero 31, piso cuarto, por el presente y único edicto cito, llamo 
y emplazo á la expresada señora para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente en esta Fiscalía ó á las Autoridades del punto más cer
cano donde se encuentre, á las cuales les ruego den aviso de 
su presentación con objeto de interrogarle sobre un punto 
que le interesa; haciendo á la vez igual llamamiento á las 
personas que se crean con derecho á ser herederos del finado 
Offman, presentando todos ellos los documentos que están 
mandados para acreditar su derecho; publicándose el presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  por los días ya citados.

Dado en Aranjuez á 22 de Diciembre de 1888.=: José Pérez.
21— M

GRANADA
D. Santos Cortina Granja, Comandante de infantería, y 

Fiscal permanente de la Capitanía general de Granada.
Ignorándose el actual paradero del sustituto para Ultra

mar Matías Granero Landauro, hijo de José y de Concepción, 
natural de Loja, provincia de Granada, y hallándome forman
do sumaria por no haberse presentado al banderín para Ul
tramar en esta capital para su destino al Ejército de Cuba, 
donde ha sido destinado; y haciendo uso de las facultades que 
Concede la Ordenanza en estos casos cito, llamo y emplazo por 
este primer edicto al referido soldado para que en el término 
de treinta días, á contar desde esta fecha, se presente en esta 
Fiscalía militar, calle de las Navas, núm. 4, con objeto de dar 
Sus descargos y seguir su causa; pues de no verificarlo se le 
seguirá la eausa por rebeldía y sujeto á las penas señaladas 
por la ley.

Granada 31 de Diciembre de 1888.=E1 Comandante, Fiscal, 
Santos Cortina. 17—M

JIGUANÍ
D. Joaquín Novalbos Cañizares, Teniente del primer ba

tallón del regimiento infantería de la Habana, núm. 5.
Hallándome instruyendo expediente de orden superior, á 

consecuencia de haber desaparecido en el mes de Julio del 
año 1880 el soldado que fué del primer batallón del expresado 
regimiento, Juan Manuel Gómez Muñoz, natural de Madrid, 
y resultándole un alcance en su ajuste de 9 pesos 95 y medio 
centavos en oro, á favor de los padres del citado individuo, 
José Gómez y María Muñoz, cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que en estos casos me concede 
la ley de Enjuiciamiento militar y Ordenanzas vigentes, por 
el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los indica
dos José y María, y á falta de éstos los parientes que se crean 
con derecho, para que en el término de veinte días concurran 
á esta Fiscalía, ó den aviso del paradero ó residencia, justifi
quen ser únicos herederos, con objeto de poderles entregar 
los mencionados 9 pesos 95 y medio centavos en oro; en la in
teligencia que de no verificarlo se depositarán en la Caja ge
neral de la Subinspección en esta isla.

Dado en Jiguaní á 30 de. Noviembre de 1888.=E1 Teniente, 
Fiscal, Joaquín Novalbos. 18—M

MADRID
D. Alfredo Gutiérrez Chaume, Teniente Ayudante del re

gimiento lanceros de la Reina, 2.° de caballería, Fiscal ins
tructor nombrado para actuar en este interrogatorio.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Fiscal instructor del interrogatorio qne se ha de eva
cuar en el soldado de este regimiento Valentín Laya Alvarez, 
trompeta que fué del regimiento del Príncipe de tiradores, 
3.a de caballería, por el presente segundo edicto cito al 
indicado soldado para que en el término de veinte días se pre

sente en el cuartel del Conde Duque de esta plaza á contestar 
á las preguntas del interrogatorio.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos de 
la provincia.

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 1888.=Alfredo Gu
tiérrez. 22-—M

D. Alfredo Gutiérrez Chaume, Teniente Ayudante del re
gimiento lanceros de la Reina, 2.° de caballería, Fiscal ins
tructor nombrado para actuar en este interrogatorio.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Fiscal instructor del interrogatorio que ha de evacuarse 
en el soldado de este regimiento Valentín Laya Alvarez, 
trompeta que fué del regimiento del Príncipe de tiradores, 3.° 
de caballería, por el presente tercer edicto cito al referido sol
dado para que en el término de diez días se presente en el 
cuartel del Conde Duque de esta plaza á contestar á las pre
guntas del interrogatorio.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos de 
la provincia.

Dado eií Madrid á 30 de Diciembre de 1888.= Alfredo Gu
tiérrez. 23—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de primera instan
cia del partido de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita y llama á los herederos de D. Anto
nio de Lara y Villada de Rodríguez, Marqués de Villamedia- 
na, vecino que fué de Madrid, cuyos actuales paraderos se ig
noran, para que en término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á oir una 
notificación acordada en los autos civiles seguidos á instan
cia del D. Antonio Lara contra D. Matías Canales sobre des
ahucio de una finca; prevenidos de que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares 5 de Enero de 1889.= José Ma
ría Rodríguez. =E1 actuario, Juan Fernández Ballesteros.

1— P
ALGECIRAS

D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á una 
mujer, de estatura regular, morena, como de treinta años, 
con una cicatriz en la cara y un lunar en la misma, ojos y 
cabello negros y boca pequeña, cuyo nombre, demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pero que en el mes de 
Junio ó Julio del año próximo pasado estuvo en La Línea, y 
en la que vendió á la vecina de la misma María de Gracia 
Roja Toro un reloj de oro, en la cantidad de ocho duros, áfin 
de que en el término de diez días, siguientes al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado para prestar 
declaración en causa que se instruye por hurto de un reloj de 
oro á José Caridad contra José Segundo Rodríguez.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remi
sión á la cárcel de este partido de dicha mujer.

Dada en Algeciras á 2 de Enero de 1889.=Cristino Piñey- 
ro.=Por su mandado, Fernando Saco. J—28

ANTEQUERA
D. Reinaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 

este partido.
Por virtud del presente encargo á todas las Autoridades 

de la Nación y agentes de la policía judicial practiquen dili
gencias para la busca de una vaca negra de ocho años, herra
da con un hierro confuso; un novillo asajarado llamado Jardi
nero, de cinco años, alto de cuernos; otro llamado Estandar
te, colorado oscuro, cornicorto, algo trasero, de cuatro años, 
y otro llamado Garboso, pelo claro, de tres años, cuyas reses, 
en la noche del 15 de Septiembre último fueron hurtadas á 
Sebastián del Aguila Pozo, vecino de está ciudad, y caso de 
ser habidas serán puestas á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo podar se encuentren si no acreditan su 
legítima procedencia.

Antequera 3 de Enero de 1889.=Reinaldo Esponera. =  José 
López Amayo. , J—29

ARZUA
D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción 

del partido de Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra

món Mosteiro Vázquez, vecino de la parroquia de San Martín 
de Várelas, término municipal de Mellid, en este partido, de 
veinticinco años de edad, estatura regular, pelo, cejas y ojos 
castaños oscuros, nariz y boca regulares, barba poca, color 
bueno, y viste pantalón y chaleco de tela oscura, chaqueta de 
militar, remontada de tela, gorra de lana negra, y calza zapa
tos blancos, que no fué hallado en su domicilio y se ignora su 
paradero, para que dentro del improrrogable término de quin
ce días se presente en la cárcel de esta villa para rendir de
claración indagatoria y permanecer en prisión provisional, á 
consecuencia del sumario que se instruye contra el Ramón 
Mosteiro Vázquez sobre disparo de arma de fuego que oca
sionó la muerte de su hermana Ramona Mosteiro; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen

te (Q. D. G.), exhorto á los Sres. Jueces de instrucción y de
más Autoridades civiles y militares de la Nación é individuos 
de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura 
del procesado Ramón Mosteiro Vázquez, y siendo habido 
puesto á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas, pues al tanto se ofrece en casos iguales.

Dada en la villa de Arzúa á 3 de Enero de 1889.=Antonio 
María Pombo.= Ante mí, Domingo Martínez Lado. J—31

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco dé Paula Puig y Torres, Juez municipal del 

distrito de la Lonja, en funciones del de instrucción del dis
trito del Hospital de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoria Arambu- 
ro y Sirera, hija de padre desconocido y de Dolores, de doce 
años, y á una tal Candelaria, de unos quince años de edad, 
para que dentro del término de seis días, contados desde el 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, 
segundo; bajo apercibimiento de ser declaradas rebeldes.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y captura de las expre
sadas Aramburo y Candelaria, y caso de conseguirla las de
jen en las cárceles nacionales de este partido, á disposición de 
mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 5 de Enero de 1889. =  Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., por D. Rodolfo 
Vidal, Mateo Geronés. J—33

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de la Lonja, encargado accidentalmente del de ins
trucción del Hospital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Julia Reinal 
Codorniu, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de 
ampliarle la indagatoria en la causa criminal que contra la 
misma me hallo instruyendo sobre hurto; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la expresada Julia Reinal Codorniu, cuyas señas son: es- 
tarura regular, color sano, nariz, boca y orejas regulares, ca
bello negro, y viste decentemente; y caso de'bbtenerla, orde
nar su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en méritos de la 
referida causa.

Dada en Barcelona á 4 de Enero de 1888.=Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés.

J—34
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que expido en méritos de la causa crimi
nal que me hallo instruyendo sobre estafa contra Sebastián 
Jesús Montes, se le cita, llama y emplaza para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, á la práctica de una diligencia de justicia.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades que la 
presente vieren procedan con actividad y celo á la busca y 
captura del mencionado procesado, hijo de Pascual y de Inés, 
natural de Zamora, vecino que fué de esta ciudad, de veinti
siete años de edad; y caso de ser habido condúzcasele á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de mi au
toridad.

Dada en Barcelona á 3 de Enero de 1889.=José Ignacio 
Aragonés. =De orden de su S. S., el actuario. J—32

BUJALANCE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca

nónico, Abogado del Ilustre Colegio de Granada, y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á José Almagro Ramos, ve
cino de Colomeral y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del preciso término de ocho días, á contar desde la in
serción del presente, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja del ex convento de San Fran
cisco, á fin de que preste cierta declaración; bajo apercibi
miento si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bujalance á 4 de Enero de 1889.= José Muñoz 
Bocanegra.=E1 actuario, Pedro de la Vega. J—35

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 

de Cartagena.
Por el presente edictó se (fita, llama y emplaza á Fulgen

cio García Pérez, cuyas circunstancias se ignoran, que el día 
6 de Septiembre último, entre diez y once de la mañana le 
quitaron del bolsillo un reloj de plata, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
llamamiento comparezca ante este Juzgado i  prestar decla
ración en la causa que se sigue por el hecho referido; aperci
biéndole que caso de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á % de Enero de 1889.=Enrique Da
niel Ruiz del Castillo.=Por mandado de S. Francisco Bau
tista y Soriano.
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D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 

de Cartagena,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

García Pedreño, cuyas circunstancias personales se ignoran, 
el cual el día 2 de Marzo del año último se fugó de una pare
ja de guardias municipales que le conducían preso desde esta 
ciudad á la villa de la Unión, para qué dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de este llamamiento, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la cau
sa que se sigue por la indicada fuga; apercibiéndole que,, caso 
de no comparecer, le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles cómo militares, 
que procedan á la busca, captura y conducción de dicho suje
to á este Juzgado, en lo que se interesa la recta administra
ción de justicia.

Dada en Cartagena á 4 de Enero de 1889.—Enrique D. Ruiz
del Castillo.=Por mandado de S. S., Francisco Bautista y -So-
riano. J—37

MADRID—ESTE
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del Este de Madrid, dictada en los autos 
de testamentaría concursada de D. Estanislao Figueras, se 
sacan á la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, y por el precio de su tasación pericial, las fincas si
guientes:

1.a Una casa en la ciudad de Figueras, calle de la Cárcel, 
número 17, tasada en 3.800 pesetas.

2.a Otra casa en la misma ciudad, en la calle Magre, nú
mero 6, tasada en 2.500 pesetas.

3.a Una finca rústica, plantada de olivos, término de Fi
gueras, de 65 áreas, 79 centiáreas, equivalente á tres besa
nas, tasada en 950 pesetas.

4.a Otra finca rústica, de olivar, en el mismo término, de 
una hectárea, 17 áreas, equivalente á cinco besanas 39 cénti
mos, tasada an 1.350 pesetas.

5.a Otra finca rústica, plantada de olivos, en igual térmi
no, de una hectárea, 63 áreas y 93 centiáreas, equivalentes á 
siete besanas 44 céntimos.

6.a Otra tierra, en el mismo término, de 90 áreas, 52 cen
tiáreas, con árboles, tasada en 1.035 pesetas, su equivalencia, 
cuatro besanas y 14 céntimos.

7.a Otra finca, en término de Yilafant, plantada de olivos, 
de una hectárea, 36 áreas, 17 centiáreas, equivalentes á;se.is 
besanas, 22 céntimos, tasada en 1.412 pesetas.

8.a Otra finca, plantada de olivos, en igual término, de 
dos hectáreas, 39 áreas, 27 centiáreas, equivalentes á 10 be
sanas, 74 céntimos, tasada en 3.282 pesetas.

1.° Un censo enfitéutico, de 80 pesetas de pensión anual, 
por razón de cuatro solares, en la calle de San Juan Bautista, 
de Figueras, tasado en 1.266 pesetas 66 céntimos.

2.° Otro censo, de 78 pesetas de pensión anual, por razón 
de dos solares, en la calle de la Concepción de dicha ciudad, 
y parte de otro solar, en la calle de San Juan Bautista, tasa
do en 1.236 pesetas.

-3.° Otro censo, de 12 pesetas de pensión anual, sobre una 
casa en la calle de San Juan Bautista, tasado en 180 pesetas.

4.° Y otro censo de 32 pesetas de pensión anual sobre dos 
solares, hoy casa en la calle de San Juan Bautista, tasados 
en 523 pesetas 33 céntimas.

El remate, que será doble y simultaneo ante este Juzgado, 
sito en el nuevo edificio de Juzgados y en el de la ciudad de 
Figueras, tendrá lugar el día 8 de Febrero próximo, á la una 
de su tarde, por lotes compuestos cada uno de las numeradas 
ocho fincas, y en un solo lote los cuatro censos, y se previene 
á los que quieran tomar parte en la subasta que no existen 
más títulos de propiedad que las certificaciones de inscrip
ción en el Registro, que están de manifiesto en Escribanía; 
que deberán conformarse con ellos sin derecho á exigir nin
gunas otras; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que podrá hacerse á cali
dad de ceder el remate á un tercero; que para tomar parte 
deberán los licitadores consignar préviamente en la mesa de 
uno ú otro Juzgado el 10 por 100 del valor efectivo del lote ó 
lotes que intente rematar; que se devolverán las consignacio
nes á sus respectivos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, qiie se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del precio de la venta; que 
la Sindicatura de la Sociedad La Beneficiosa tiene derecho ' 
para tomar parte en la subasta y mejorar las posturas que 
Sé hagan sin necesidad de consignar el depósito prevenido en 
el art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 4 de Enero de 1889.=V.° B.°=EI Sr. Juez, Gís- 
bert.=Ante mí, Ezequiel Arizmendi. X—1028

MADRID—SUR
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Sur de esta capital dictada en autos que 
Sigue Doña Juana Martina Alcasena contra D. Mariano y 
D. Pedro Pablo Ayuso, se ha señalado por tercera vez el día 6 
de Febrero próximo, á las dos de su tarde, en la sala de au
diencia de indicado Juzgado para la venta en pública subasta 
y sin sujeción á tipo, de un solar sito en la calle de San En
rique, que comprende una superficie de 22.000 pies: linda 
Norte terrenos de D. Martín Francisco; Este otros de Níbarri 
hermanos; Oeste solar núm. 10, y al Sur dicha calle, que ha 
sido tasado en la cantidad de 12.000 pesetas.

Se advierte que para hacer postura deberá consignarse 
previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación.

Madrid 9 de Enero de 1889.=Y.° B.°=Isidro Esquer.=El 
Escribano, Antonio Marcos. X—1026

MAHÓN
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri

mera instancia del partido de Mahón.
Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con igual ó mejor derecho que Lorenzo, Juan, 
Angela y Margarita Villalonga y Pons; Ana, Catalina y Ma
ría Yillalonga y Mascaró, y Juan, Miguel, Ramón y Lucía Or- 
fila y Yillalonga á la herencia de su hermano y tío respectivo 
Antonio Yillalonga y Pons, fallecido en Alayor el día 15 de 
Septiembre de 1887, en estado de soltero, para que en el tér
mino de treinta días comparezcan á deducirlo en este Juzga
do en el juicio sobre declaración de herederos abintestato del 
mismo, intestado por Lorenzo Yillalonga y Pons; pues si así 
lo hicieren se les oirá en justicia, y de lo contrario les parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahón á 4 de Enero de 1889.=Francisco Rodrí
guez de Guevara.= Ante mí, Juan Alié. X—1030

PIEDRAHITA

D. Restituto Estirado Benito, Doctor en Derecho civil y 
canónico, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católi
ca, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, y Juez de primera 
instancia de Piedrahita y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi dicho Juzgado, 
por la Escribanía del refrendatario, y á instancia del Procu
rador D. Yicente Sánchez Martín Argenta, como represen
tante de D. Celestino Hernández Elena Chiquero, vecino de 
Pajarejos, anejo de Bonilla de la Sierra, pende juicio univer
sal de mayor cuantía sobre mejor derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía colativa que bajo disposición testa
mentaria de 27 de Diciembre de 1723, hecha en el pueblo de 
Mirueña, fundó el Licenciado D. Pablo Somer Cornejo, Pres
bítero, Cura propio que fué de la iglesia parroquial de Nues
tra Señora de la Asunción, natural que fué de Cabezas, anejo 
y jurisdicción de citado Bonilla, en cuyo anejo radican las 
fincas de que se compone dicha capellanía de la iglesia de la 
Concepción:

Que el peticionario Sr. Hernández Elena Chiquero aduce 
su derecho en que no existe otra persona de más inmediato 
parentesco específico con el fundador.

En su consecuencia, admitida que ha sido la demanda, á 
la que no se ha hecho oposición de ningún género por el re
presentante del Ministerio fiscal, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 1.105, 1.107 y 1.108 de la ley de En
juiciamiento civil, se llama por el presente á los que se crean 
con igual ó preferente derecho á los bienes que constituyen 
la citada capellanía colativa, para que dentro del término de 
treinta días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan á deducirlo en forma ante este Juzga
do, según determina el art. 1.110 de la mencionada ley pro
cesal.

Dado en Piedrahita á 31 de Diciembre de 1888.=Restituto 
Estirado.=Por su mandado, José María González.

X—1029

YALENCIA—SAN YICENTE

D. Lamberto Rodríguez Trelles Puigmoltó, Juez de ins
trucción del distrito de San Yicente de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á J. Tapias Pela- 
yo, habitante que fué en la calle de San Yicente, núm. 174, 
del que no constan más antecedentes, y cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del preciso término de nueve días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á fin de recibirle 
la correspondiente indagatoria en la causa que se le sigue so
bre falsificación de letras y estafa; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declará rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y a los agentes de la policía judicial, para que 
por cuantos medios estén á sus alcances procuren averiguar 
el paradero del Tapias, procediendo á su captura y conduc
ción á las cárceles de San Agustín de esta ciudad y á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Yalencia á 2 de Enero de 18S9.=Lamberto Ro
dríguez Trelles.=Por su mandado, José L. Galiana.

J—25

NOTICIAS OFICIALES.

La Unión y  El Fénix Español

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS— RAMO DE VIDA

Yerificado el sorteo correspondiente á 1.° del actual de las 
Pólizas-Obligaciones anejas á los contratos de seguros sóbrela 
vida, han resultado amortizadas las siguientes:

Números 257,1.776, 1.990, 4.178,4.761, 6.572, 7.543, 9.127 
y 9.306.

Madrid 5 de Enero de 1889.=E1 Subdirector general, T. 
Padrós. X—1025

Sociedad farmacéutica española.
ACTA DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIA T  .EXTRAORDINA

RIA CELEBRADAS EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 1888.
Se abrió la sesión á las tres y media de Ja tarde con las 

formalidades reglamentarias, nombrando Secretarios escruta
dores y aprobando el acta de la anterior.

La Gerencia dió cuenta del balance que se publica á conti

nuación, y fué aprobado, así como el reparto de utilidades co
rrespondientes al sexto ejercicio comercial.

Fueron reelegidos por aclamación tres miembros salientes 
del Consejo.

Según dictamen del Jurado, se adjudica un premio á la 
memoria que lleva por lema: Farmacia.

Terminada la ordinaria, se entra en junta extraordinaria 
y es aprobado el ingreso en la Gerencia de D. Emilio Formi- 
güera.

Reformas que se aprueban de los estatutos.
Art. l .u Dirá: «La Sociedad en comandita por acciones 

que quedó constituida y empezó á funcionar en 1.° de Julia 
de 1882, mediante escritura pública que en el propio día auto
rizó el Notario de esta capital D. Luis G. Soler y Plá, conti
nuaría con sujeción á los presentes estatutos y á las disposi
ciones del nuevo Código de Comercio entre D. Gonzalo hor
miguera y Soler, D. Emilio hormiguera y Soler y D. Rosendo 
Carrasco Ibánez, con carácter colectivo de una parte, y de 
otra todos los farmacéuticos españoles que sean tenedores de 
una ó más acciones, de que después se hablará, en calidad de 
socios comanditarios.

Quedan íntegros los artículos 2.°, 3.°, 4.° 5.° y 6.°
Art. 7.° Donde dice: «Quede constituida», dirá: «Quedó 

constituida».
Art. 8.° Dirá: «El capital de que dispone en esta fecha la 

Sociedad, aportado en la forma que determinaban los artícu- ' 
los 9.° y 10 de los anteriores estatutos, consiste en el 80 por 
100 desembolsado de 3.328 acciones que actualmente se ha
llan en circulación».

Art. 9.° Dirá: «Las restantes .acciones hasta su completo 
de 5.000, seguirán en cartera, con la facultad en la Gerencia 
de ponerlas en circulación cuando lo juzgue oportuno, de 
acuerdo con el Consejo de inspección.

Art. 10. Es el 11 anterior, añadiendo al final: «Mediante 
el cumplimiento de los requisitos legales que procedan».

Art. 13. Dirá: «El 80 por 100 de las nociones en cartera, 
será pagadero cuando se pongan en circulación, al contado ó 
á plazos, según estime mejor la Gerencia.

El 20 por 100 restante de todas las emitidas, sólo será exí- 
gible por la Gerencia en caso extraordinario, y previo acuer
do de la junta general de accionistas.

La forma de pago de las que tal vez en lo sucesivo se emi
tan, se fijará por la junta general de accionistas, á propuesta 
de la Gerencia.

El pago de los dividendos pasivos deberá efectuarse den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha en 
que se anuncie, en la forma que -establece el art. 36.

Art. 15. Es el 20 anterior, y donde dice: «Las acciones res
ponden», dirá: «Las acciones y  sus intereses responden, etc.»

Art. 16.. Es el 18 anterior, y donde dice: «Al espirar el 
plazo de los treinta días á que se refiere el art. 14», dirá: «Al 
espirar el plazo concedido para ello, etc.»

Art. 18. Dirá: «Podrán por excepción ser accionistas, no 
obstante lo dispuesto en el art. 1.°, las viudas é hijos herede
ros de los socios difuntos. Para que pueda ser admitido como 
socio algún otro individuo de la familia de un accionista di
funto, se necesitará acuerdo de la junta general.

Art. 25. Es el 28 anterior, el apartado primero, dirá: «La 
muerte de cualquier accionista deberá notificarse por sus su
cesores á la Gerencia, dentro del plazo de seis meses de 
ocurrida».

El apartado segundo dirá: «Todo poseedor de acciones de
berá avisar á la Gerencia el cambio de su domicilio.

El apartado tercero queda íntegro.
Art. 26. Es el 29 anterior, y donde dice: «No reuniese las 

circunstancias prescritas en el art. 21», dirá: «No reuniese la 
cualidad de farmacéutico español ó las circunstancias pres
critas en el art. 18, etc.»

Art. 27. Es el 30 anterior, y donde dice: «Reuniese las 
condiciones del art. 21», dirá: «Reuniese las condiciones de 
Farmacéutico español ó las condiciones del art. 18, etc.»

Art. 31. Es el 34 anterior, desaparece el apartado prime
ro, y queda el segundo, variando sólo donde dice: «Demás», 
dirá:  ̂Gastos, etc.»

Art. 34. Es el 37 anterior, añadiendo al final: «Y la publi
cación de los correspondientes anuncios á cargo del accio
nista».

Art. 37. Dirá: «La Sociedad será administrada por la Ge- 
reacia, compuesta de las personas que se indican en el ar
tículo 1.°, únicos á quienes corresponde la responsabilidad 
ilimitada».

Art. 38. Es el 41 anterior, el primer apartado queda inte* 
gro. El segundo apartado dirá: «Sin embargo, en defecto, ó 
por incapacidad de cualquiera de los socios colectivos, podrá 
ser elegida otra persona que le sustituya en su cargo por la 
Junta general de accionistas. La persona designada deberá 
reunir la cualidad de Farmacéutico español y ser propuesto 
por la Gerencia».

Art. 42. Dirá: «Como remuneración de sus servicios y res
ponsabilidad, se asignará á cada uno de los socios colectivos 
el sueldo anual de 10.000 pesetas, con cargo á la partida de 
gastos sociales».

Además tendrán derecho á la percepción de la parte de los 
beneficios que obtenga la Sociedad en conformidad á lo esta
blecido en el art. 69..

Art. 43. Dirá: «El socio colectivo designado al efecto por 
la Gerencia, tendrá habitación franca en el local de la Socie
dad si las condiciones de éste lo permiten».

Art. 48. Es el 51 anterior, desapareciendo el apartado 
cuarto por innecesario.

Art. 59. Es el 62 anterior, y donde dice «á propuesta del 
Presidente», dirá: «á propuesta de la Gerencia, del Presiden
te», etc.

Art. 62. Es el 65 anterior, añadiendo como apartado cuar
to: «Los socios herederos que determina el art. 18 no tendrán 
voz ni voto, si no reúnen la condición de Farmacéutico es
pañol».

Art. 69. Es el 72 anterior; en el apartado tercero, donde 
dice: «5 por 100», dirá: «10 por 100».

En el apartadp quinto desaparece la frase «por derechos 
de fundación». >

En el apartado sexto, donde dice, «70 por 100», dirá: «65 
por 100».

Art. 73. Es el 75 anterior, y donde dice «en el segundo 
inventario ó en cualquiera , de los subsiguientes», dirá: «En 
cualquiera de sus inventarios».

Desaparecen por innecesarios los artículos anteriores 8, 
15, 17 y adicional.

Quedan íntegros formando los artículos 11, 12, 14, 17, 19, 
20,21, 22, 23, 24, 28, 29, 30, 32, 33, 35, 36, 39, 40, 41, 44, 45.
46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 63, 64, 65,
66, 67, 68, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 y 81, los ante
riores 12, 13, 16, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 31, 32, 33, 35, 36, 
38, 39, 42, 43, 44, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59,
60, 61, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 74, 75, 77, 78, 79, 80,
81, 82, 83 y 84.

Barcelona 13 de Diciembre de 1888.= El Secretario del 
Consejo de inspección, Francisco Poquet y Pamies.
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Balance de la Sociedad Farmacéutica Española, correspondiente 

al sexto ejercicio comercial, que comprende desde 1.° de Julio 
de 1887 á 30 de Junio de 1888.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ------------------ -

Explotación específicos..................................... 80.000
Valores en cartera..................................    15.127*30
Varios deudores.................................................  483.355*28
Mobiliario y enseres..........................................  45.000
Accionistas de segunda emisión......................  82.800
Accionistas de primera emisión.......................  243.475
Acciones de segunda emisión...........................  799.000
Acciones de primera emisión.. ¿.......................  37.000
Inmueble para almacenes  .............................  220.000
Caja . . .................. ; ................................... 33.449*22
Existencia en mercaderías...............................  963.600*46

3.002.807*26

. PASIVO
Capital  ...................................... ..................... 2.500.000
Varios acreedores y obligaciones á pagar  379.767*54
Cupones pendientes de pago.............................  26.041*40
Fondo de reserva...............................................  66.133*71
Utilidades líquidas . ..........................................  30.864*61

3.002.807*26

La Gerencia, G. Formiguera y Compañía. X—1027

Compañía de los ferrocarriles económicos de Villena á, 
Alcoy, á, Yecla y Alcudia de Crespins.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 34 de los esta
tutos sociales, el Consejo de administración de esta Compañía 
convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria, 
que deberá celebrarse el día 1.° del próximo mes de Febrero, 
a las tres de la tarde, en el local que en esta ciudad ocupan 
las oficinas de la Compañía, calle de la Marquesa, núm. 2, 
principal.

A tenor de lo que preceptúa el art. 35 de los referidos es
tatutos, los señores accionistas que poseyendo 50 ó más accio
nes deseen asistir á la Junta, deberán depositar los títulos 
previamente en la Caja social con diez días de anticipación 
al fijado para la celebración de aquélla.

Barcelona 7 de Enero de 1889. =Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario, Joaquín Fiter.

X—1024—3

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 10 de Enero de 1889, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ~ ~  ~

Día 9. Día 10.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 73 0¡0 73 Oj0-72*90-95
á plazo. 72*95 73 0[0-72‘90

fin cor. fir „  
cambio m. 72*95 

pequeños. 73*30 73*20-40-15-05-30
73*35-73 010-72*90 

72*95-73*25
Idem íd. al 4 por 100 exterior  74*55 74*55-50-55

pequeños. 74*75 74*75-70-55
ídem amortiz&ble al 4 por 1 0 0 .   86*60 86*55-50

pequeños. 86*55 86*60-75-65-55-50
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........  102*45 102*50-45
Acciones del Banco de España  407 0|0 407 0|0
ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas p rov ision a les).. . ........ 106*75 107-106*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O  B E N E F IC IO  D A Ñ O  B E N E F IC IO

A lb a c e te ..... 0*25 * Logroño  0*25 *
A lcoy..............  0*15 » ] Lorca................  0*65 *
Alicante  0*20 » L u g o . , , . . . . .  0*25 *
Almería  0*25 » M á la g a . . . . . .  0*20 »
A v i l a . . . . . . . .  0*35 » M urcia..  0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense. . . . . .  0*85 *
B arcelona..., 0*25 * i Oviedo   0*25 *
B é ja r... . . . . .  0*25 ; » i F a le n c ia ., . . . :  0*26 *
Bilbao   0*15 i» P.* M allorca, i 0‘ 25 *
B u r g o s . . . . . .  0*25 * Pamplona. . .  0*26 - *
Cáceres.  0*40 » Pontevedra. . 0 ‘ 25 *
Cádiz   0*15 » Réus. . . . ____  0*15 *
Cartagena. . .  0*15 ; * Salam anca... 0*25 *
C a s te lló n ... . 0*35 »  S. Sebastián. 0*15 *
Ciudad R eal.. 0‘ 25 » ¡Santander.... ' 0*15 *
Córdoba  0*25 » Sta. C ruzTí’e. 1 *
C oruña .  0*25 » S a n tia g o ... .. 6*15 *
C u e n c a . . . . . .  I 5 » ] Segovia  6*25 ' »
F e rr o l..   0*25 w S e v illa .  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria..............  0*75 *
G ijón............... 0*25 v T a l.6 de la R .# 0‘65 »

Erana-da  0*25 » T a rra g on a ... 0*25 »
uadalajara.. 0*85 * T eru el.  0*25 »

ils.ro. . . . -----  0*25 » Toledo.............  0*25 *
S u e l v a . . . . . .  0*25 » JTudela............ 0*60 »
Huesca  0*25 » V alencia  0*15 a
* ^ ¿3 * ............. 0*25 * V&lladoiid. . .  0*25 *
Jerez Front.*. 0*15 a V igo ................. 0*15 »
L e ó n .   0*40 * ¡V itoria............ 0*26 *
Lérida   0*15 » \ Zamora  0*46 »
L inares.. . . . .  0*20 * jZarageza. . . .  0*15 *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 9 DE ENERO DE 1889.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex te r io r .. .  ¿  72 75
i Idem id. la. interior...................................... i  «

Félidos espa- ) Idem amortizable ai 2 por 100................... ¿  »
fióles .)3  por i 00 exterior.............................. ........................... á *

( Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. ¿  »
\ Obligaciones de Cuba.."  ...........¿  502*50

Fondos fra n - { $ por 100................................................ ¿  82*85
&*>*■.U  por 1 0 0 . . . . . . ........................... ...........................á 104*70

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 0[0)................ á 99 3[I6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*82 á 80 peseta». 
Idem, á ocho días vista, id. id ., 25*80 á 78 id.
Idem, á 60 días vista, ia. id ., 25*62 á 60 id.
Idem, á 90 días fecha, Id. id ., 25*54 id.
París, á la vista, francos,- beneficio al papel, 1*95.
Idem, á ocho días vista, id. id ., 1*25 á 85.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 10 de Enero de 1889.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del .....—
barómetro TEKMÓMBTBO DISECCION ESTADO 

HURAS reducida " — —̂ 1
á o° y en Húmedo- y clase del viento, del cielc.

milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 705*29 2*6 1'5 O N O .. B risa.. Nuboso,
9 m añana... 706*43 7*1 4*5 N O .. .  Viento. Idem.

12 del día. . .  706*27 8*7 4*9 O N O .. Idem .. ídem .
8 de la tarde. 706*06 9*3 5 ‘3 N O . . .  Id. fte. Idem.
6 de la tarde. 706*82 6'6 3*6 O N O .. Viento. Idem.
9 déla  noche 706*83 6*6 3*7 N O .... Id. fte. Idem.

Temperatura máxima del aire, i  la som b ra ... 10 0
Idem m ínim a  .................................................................   1 0

Diferencia.....................................................     9 ‘0
Temperatura máxima al Sol, á des metros de la tierra. 12*8
Idem id. dentro de una esfera de crista l  ...........  42 9

D iferencia..................................................  30,1
Temperura máxima á cíele descubierto, junto á U

tierra vegetal ó laborable..............................   14*1
ídem mínima, id .................................................... *................  — 1 6

D i fe r e n c ia . . . . .   .........................   15*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hars-a

(k ilóm etros)...............................................   76*
Oscilación barométrica, íd. (m ilím etros).............. . 0 9
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis

de la ta rd e ...  .............................................. — 0 2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día
10 de Enero de 1889.

Altura Dire*
barométrica Tempera- Fuerza

á 0® tura cién Eniaú© E*taá«
LOCALIDADES 7 al nfvel en grado# á [  del

del mar en centesi— del siels. de lamar,
milímetro*, males, viento, viento.

S. Sebastián. 762*8 9*3 N O .. .  V .tt fte. C ub ierto .. Agitada
Bilbao  761*6 8*4 N O ... Id em .. íd e m  Idem .
O v i e d o . . . . .  764*1 6*0 S O . . .  Brisa.. L lu v ia .. . .  »
Coruña (7 h .) 767*4 11*6 ONO . V .# fte. Cubierto. . Gruesa.
S a n tia g o .... 768*0 8*1 N O .. .  Calma. Idem   »
O rense  768*5 8 ‘2 S Id em .. Idem   »
Pontevedra..
V ig o   768*9 11*2 O. . . .  B / f t e .  Idem  T r& n q /

Oporto  765*3 7*4 E. . . .  Viento Algs.nubes A .a g it .‘
Lisboa (8 h .) 769*8 10‘ 5 NNO.. B risa.. N u b o s o ...  Oleaje.
Cáceres  768*0 7*6 O íd em .. Despejado, »
B a d a jo z .... . 766*7 10*0 O . . . . .  Id em .. N u b o s o ... »

S .F ern .(7h .) 769*5 10*7 N O ... íd em .. Idem  Agitada
Sevilla   766*8 10*0 S Calma. Despejado. »
Málaga. . . . .
G ra n a d a .... 766*4 3*8 S O .. .  Brisa.. L lov izn a .. »

A lic a n te ... .  768*7 12*6 S O .. .  Id. fte. N u b o s o .. .  Rizada.
M urcia  760*8 8*2 N E ...  Calma. Despejado. ®
V a le n c ia .... 759‘3 8 0 O . . . .  Brisa.. N u b o s o ... »
Palm a  758*1 12*5 N O ... Id em .. Casidesp.® Rizada.
B arcelona... 758*1 8*8 O . . . .  Idem... Despejado. Tranq.*

Teruel  762*1 0*4 S Caima. Nuboso. ¿ . *
Z a ra g o z a .. . 761*8 3*1 N O ... B risa.. I d e m . . . . .  *
Soria  761*7 4*1 SO. . .  Calma. Idem   *
B u r g o s . . . . .  766*1 1*0 S Idem .. I d e m . . . . .  »
León..............
Vallado lid . .  765*0 2*0 SO. . .  B risa .. Cubierto. . »
Salam anca.. 763*3 7*5 ONO.. Viento. Nuboso. . .  *
Segovia  766*4 2*0 E. . . .  B / f t e .  C ub ierto .. &

Madrid. . . . .  764*6 7*1 N O .V i e n t o .  Nuboso . . ,  *
E scorial < 766*0 3*4 N O .. .  Id. fte. Idem   *
Ciudad Re ai. 767*3 4*0 O . . . .  Viento N ie b la . .. .  *
A lb a ce te .... 765*8 3*0 O . , . .  Brisa,. Nuboso. . .  »

París   748*7 3*1 SO. . .  Idem. . ídem . . . . .  »
G r is -N e z .... 745*3 6*8 O. . . .  Id em ,. C ubierto.. *
St. ¡Uathieu. 755*2 7*8 Ñ O ... Hurae. í d e m , . , . .  »
isla d ‘ A ix . . . 756*4 6*8 ONO.. V.° fte. N u b o s o ...  *
Biarrítz, . . .  757*9 11*0 O NO i. Tem p.0 L lu v ia ,. . .  »
Clermant. . .  758*4 3*7 S O . . .  B.* fte. N u b oso .# . •
P e rp iñ á n ... 757*9 7‘2 O . . , .  Brisa.. Cubierto, . »
Siete.............  756*4 7 5 N O .. .  Idem .. L lu v ia . . . .  »
N iza.  766*7 5 ‘S E   Id, fte . Cubierto, . »

Rom a............
Nápoles '
P aterna#....
M alla............

RETRASADOS — DU 9.

Bilbao  761*0 8‘6 S O .. .  Brisa.. Cubierto. . Agitada
O viedo  761*3 5*8 O . . . .  Idem .. I d e m . . . . .  »
S a n tia g o .... 764*9 4*7 Ñ u . . .  Calma. Despejado. »
V ig o .............. 765*6 9*5 N K ... Brisa.. L lu v ia . . . .  Tranq.*
B urgos  704*6 0*2 S  Caima. » »
L eón   762*6 1*0 S O . . .  Idem .. N u b o s o ...  »
París.............  757 8 2*2 S  Brisa.. Cubierto. . »
G r is -N ez .... 754*0 5*2 S S E .. Id. fte. L lu v ia .. . .  »
St. Mathieu-. 755*1 10*0 O . . . .  Viento N u b o s o ,,. »
I s ía d ‘A i x . .  756*5 7*2 S * . . . .  Brisa.. L lu v ia .. . .  »
B iarr itz ... . .  759*0 9*5 S S O .. Viento Idem   »
Clermont. . .  760*1 0*4 SO. . .  Calma Cubierto. . »
Perpiñán. . .  757*8 4?Q SO. . .  Brisa.. Idem   »  -
S ic ie . . .   763*6 9*1 S O . . .  Idem .. Idem   »
Niza............... 762*5 5*6 N E ,. .  Idem .. Despejado. »
Rom a   764*8 — 0*4 N. . . .  Id em .. Idem   »
N á p o le s ,. . . . 764*8 5*3 OSO.. Id em .. Idem . . . . .  »
P a le rm o .. . .  765*1 6*5 OSO.. Id em .. Nuboso. . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron 

ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Santan
der, Lugo, Coruña, Pontevedra, Orense y Bilbao, y nevado 
en Soria; y según los recibidos hasta las once de la noche do 
ayer, ha llovido en Barcelona, Bilbao, Coruña, Cuenca, Gra
nada, Logroño, Pamplona, Palma, Santander, Lugo, Vitoria y 
Segovia; y nevado en Avila y Soria.

Faltan datos de Cádiz, Coruña, León, Oviedo, San Sebas* 
tián y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Despojosjle cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*60 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*10 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesétas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas...........................................    232
Carneros..........................................    217
Corderos.....................    »
Idem lechales....................................................... »
Terneras......................................................... .. 38
Cabritos...............................................................  »
Cerdos..................................................................  232
Ovejas......................................................   150

T o t a l   ....................

Su peso en kilogramos........................... 76.311

Precios á ¿os tablajeros.
Vaca, de 1*03 á 1*18 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á 1*09 pesetss el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*58 á 1*59 pesetas el kilogramo.

Felparte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta car 
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts,
    —     ^ ------- — .

Toledo .........   2.236*88
Segovia..  ................................   562*49
Norte.........................        10.668*03
Bilbao..............      1.872*52
A ragón..................         765*61
Valencia................................................................. 2.958*20
Mediodía................................................................  17.879*94=
Ciudad R e a l... . . ..................................................  3.941*14
Imperial.........................    768*84
Arganda... ................................................ 219*29
Correos...........................................   732*47
Matadero de vacas................................................ 14.036*47
Idem dé cerdos.........................................    7.876*15

T o t a l .   ............      64.518*03

Madrid 10 de Enero de 1889. =E1 Alcalde.

SANTOS DEL DÍA
Sm Eiginio, Papa y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Alareón.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 67 de abono.— 
Turno 1.° impar.—(Viernes de moda) .—El Príncipe Hamlet.— 
Sainete.

COMEDIA.—A las ocho y media.—Serie 4.a—Turno 3.®— 
Militares y paisanos.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—(Moda.)—La 
Bruja.— En tutor modelo.

ESLAVA.— A las ocho y media.— Ortografía. — Los in
útiles.—El gorro frigio.— Ortografía.

MARTIN.—A las ocho y media.—Oro, plata, cobre  y
nada.—Niña Pancha.— Un gatito de Madrid.— Oro, plata, co
bre... y nada.


